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Resumen

El presente trabajo aborda un análisis jurídico, los efectos comerciales 
y  utilidad para el financiam iento a través de las Sociedades de G arantía Re
cíproca en A rgentina, teniendo como destinatarias las Pequeñas y M edianas 
Em presas, tom ando en consideración las principales cuestiones que éstas 
im plican para los agentes que participan en ellas.

La hipótesis del trabajo plantea que la utilización de Sociedades de Garan
tía  Recíproca (S.G.R.) como instrum ento de financiam iento y  desarrollo para 
PyM eS generando la posibilidad de obtención de créditos para ellas, dando 
una solución y  respuesta a su problem a de financiam iento.

Palabras Claves: S.G.R., financiam iento, PyM Es.

1. In troducción . A ntecedentes Locales y  E x tran jero s

Las SGR son una dúctil herram ienta en el sistem a financiero que sirven 
de apoyo a la Pequeña y  M ediana empresa frente a las instituciones sociedades 
de prestam istas como bancos, em presa franquiciadora, proveedores, cajas de 
ahorro o el Estado, otorgándoles su aval.

El antecedente de las Sociedades de G arantías recíprocas son las “socie
dades de garantía m utua” del derecho francés, “sociétés de caution mutuelle 
et a moyen commerce” que datan del año 1917.

En España, el Real Decreto 1885, del 26 de ju lio  de 1978, tenido como 
antecedente de nuestra legislación, reguló el régim en jurídico, fiscal y  finan

1 Profesora Titular de Derecho Comercial I, Cátedra “B” de la Facultad de Derecho y 
Ciencias Sociales y Políticas, UNNE.
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ciero de las sociedades de garantía recíproca (SGR) que habían sido creadas 
por el Real D ecreto-Ley 15, del 25 de febrero de 1977. Fue reem plazado por 
la ley 1/1994 que, entre otras novedades, califica a las SGR como entidades 
financieras, y  reem plaza el antiguo fondo de garantía, del cual sólo tenían la 
adm inistración por un fondo de provisiones técnicas que form an parte del 
patrim onio social.2

Dispositivos sim ilares se aplican en Italia (sociedades cooperativas para 
garantía reciproca), en Bélgica, en los Estados Unidos, y  en algunos países 
asiáticos y  latinoam ericanos.3

En el ámbito nacional cabe citar, entre otros precedentes, la creación, 
por la ley 20568, del año 1973, de la “Corporación para el D esarrollo de la 
Pequeña y M ediana empresa” (Copyme), cuya liquidación fue dispuesta por 
la ley 21.542, de 1977.

Se inscribe también, entre los antecedentes nacionales, al decreto 2586, de 
1992, por el cual se estableció el “Program a Trienal de Fomento y  Desarrollo 
de la Pequeña y M ediana Empresa”, en dicha norm a instituyó un fondo para 
la form ación de consorcios de pequeñas y  medianas empresas, que debían 
“constituirse de acuerdo con la legislación vigente que resulte de aplicación” 
referencia que alcanzaba sin duda a los contratos de colaboración em presaria, 
previstos por el Capítulo III de la ley 19550 de sociedades comerciales (LSC) 
(agrupaciones de colaboración y uniones transitorias de empresas), a las coo
perativas, o a cualquier otra m odalidad lícita, previstas expresamente por el 
artículo 1° de la ley actualm ente vigente. Estas norm as fueron am pliadas por 
varios decretos del año 1993.4

En la A rgentina el m arco norm ativo lo conform a la Ley 24.467 sancio
nada el 28.03.95, en los (arts. 32 al 82) que regula a las Pequeñas y  M ediana 
Empresas, norm a que fue por Ley 25.300 en el año 2000 (FOMENTO PARA 
LA MICRO PEQUEÑA Y M EDIANA EMPRESA); cuyo m arco legal se ve 
integrado la Ley 19550 de aplicación supletoria, tam bién el Decreto N° 943/97 
regula el funcionam iento de la Secretaria de Pequeñas M edianas em presas y  
D esarrollo Regional (SEPyMEyDR) como autoridad de aplicación), Decreto

2 Exposición de motivos de la L. 1/1994 -  BOE N" 61 -  Madrid -  12/3/1994
3 Kravetz, Haydeé M.; Yona, Elias V. y Binstein, Gabriel: “Manual para entender y 

constituir una sociedad de garantía reciproca” -  Banco Interamericano de Desarrollo -  Bs. 
A s.-1999

4 Villegas, Carlos G.: “Sociedades comerciales” -  Ed. Rubinzal-Culzoni -  Bs. As. -  
1997 -  T. II -  Pág. 769
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1076/2001 reglam entario de la institución, Resolución SEPyME N° 134/98 
(Autorización para funcionar), Resolución SEPyME N° 204/02, donde se 
aprueba el estatuto tipo, Resolución SEPyME N° 205/02 (sobre inform e eco
nóm ico financiero).*

Cabe destacar que si bien la ley 19550 de Sociedades m ercantiles es de 
aplicación supletoria en lo que hace al régim en de las Sociedades anónim as, a 
las SGR, se crea con el régim en un nuevo, y  no de un subtipo de sociedad anó
nim a, pues sus características no encajan en ninguno de los tipos de la LSC .5 6

Las PYMES en A rgentina, generalm ente no suelen estar en condiciones 
de ofrecer las garantías habitualm ente exigidas por los bancos y  entidades 
financieras, teniendo en cuenta el régim en prudencial del riesgo crediticio, 
ya que no cuentan con garantías aceptables para asegurar sus préstam os, 
agravado por la falta de productos específicos, falta de tecnología crediticia 
actualizada, información asim étrica y  una reiterada y  deficiente gestión empre
sarial, y  que se complica aún m ás por lo regulado en la nueva C arta Orgánica 
del Banco Central de la República A rgentina (Ley 24.144), la que m ediante 
la sanción de la Com unicación “A” 2216 y  sus reform as consecuentes y  con
cordantes., que responde a las llam adas “Norm as de Basilea” y que regula 
los requerim ientos de capital de las entidades financieras, las financiaciones, 
capacidad crediticia de acuerdo diversos parám etros, de patrim onio, liquidez, 
riesgo y solvencia para el recupero.

Se hace necesario, para una m ejor comprensión de los sujetos comprendi
dos en la problem ática, definir a las Pym es y para ello se tom ará el concepto 
vertido por la Secretaría de la Pequeña y  M ediana em presa que utiliza como 
parám etro la facturación anual en pesos., según la resolución Nro. 675/2002, 
por ejemplo para el sector agropecuario, M icro empresa com prendería hasta $ 
270.000; Pequeña Empresa hasta $1.800.000; M ediana Em presa $ 10.800.000., 
y  así con distintos valores establecidos para los distintos sectores como indus
tria  y  m inería, comercio y  servicios.

A hora bien, en razón de las circunstancias apuntadas precedentem ente, 
la creación de las SGR tiene por finalidad el otorgam iento de garantías de 
respaldo a fin de facilitarles el acceso al crédito.

5 Barreña Delñno Eduardo, Las Sociedades de Garantía Recíproca, Universidad del 
Salvador, Aequitas Virtual

6 Ragazzi, Guillermo E.: “Las sociedades de garantía reciproca” en “Derecho empresa
rio actual” (homenaje al Dr. Raymundo L. Fernández) -  Cuadernos de la Universidad Austral 
-  Ed. Depalma -  Bs. As. -  1996
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2 Marco Conceptual. Generalidades

La Sociedad de Garantía recíproca es una sociedad comercial cuyo objeto 
es claram ente garantizar y brindar asesoram iento a sus socios otorgando tres 
tipos de garantías: financieras, com erciales y técnicas.

Existen básicam ente dos tipos de Sociedades de G arantía Recíproca: 
abiertas y  cerradas (o verticales y  horizontales). Se consideran S.G.R. abier
tas a las sociedades que operan con cualquier tipo de PyM Es que cum pla con 
los requisitos para ser socio partícipe, sin im portar en qué campo económico 
ejerce su actividad, ni la vinculación que tenga con los socios protectores. Se 
considera una S.G.R. cerrada, a las sociedades cuyos socios participes operan 
en un mismo campo de actividad económ ica o industria, y  de cierta m anera 
m antienen una cierta vinculación con los socios protectores (clientes, provee
dores, prestadores de servicios, etc.).

Se prevén dos tipos de socios, los llam ados “socios protectores” que son 
los aportantes de capital social y  fondo de riesgo y  pueden ser personas físicas 
o jurídicas, públicas o privadas, nacionales o extranjeras que respaldan la 
emisión de garantías, y  los partícipes que sólo pueden ser las micro, pequefias 
y  m edianas em presas, sean personas ñsicas o jurídicas que reúnan las condi
ciones generales de la ley y suscriban acciones, que son los beneficiaros que 
hacen al objeto social.

Se caracterizas por participar de los rasgos de las sociedades personalis
tas, con relación a sus socios partícipes, y  tam bién un m arcado carácter mu- 
tualista, tienen capital variable lo que perm ite el libre ingreso y egreso de los 
socios, tienen objeto especial que consiste en el otorgam iento de garantía de 
respaldo a los socios partícipes únicam ente, por lo que no pueden garantizarse 
obligaciones propias de los socios protectores.

Se constituyen por instrum ento público. El capital social de este tipo de 
sociedades está constituido en un 50% por parte de “socios partícipes” y  en 
el 50% restante por “socios protectores”, y  debe sum ar en total un m onto m í
nim o de $ 240.000, además está dividido en acciones ordinarias nom inativas 
de igual valor.
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Las SGR no son bancos, no son empresas de seguros, ni una fundación 
sin ñnes, de lucro, n i una organización grem ial, n i tam poco un fondo de de 
asistencia. Son instituciones que otorgan garantías, avales, ñanzas y servicios 
financieros; son em presas de servicios especializados en actividad de m icro 

. y  PYMES; están calificadas sin serlo como entidades financieras; están su
pervisadas por (SEPyMEyDR) Secretaría de la Pequeña y M ediana Em presa 
y D esarrollo Regional en cuyo ámbito funciona la U nidad de Supervisión y 
Control de las Sociedades de G arantía Recíproca, a cargo de la superinten
dencia y  del registro de las autorizaciones concedidas, denegadas y revocadas.

Las S.G.R. no otorgan crédito por sí solas, sino que realizan un trabajo de 
gestión con las entidades financieras para que éstas faciliten el crédito, porque 
se constituye un fondo de riesgo que lo garantiza.

Se estructura de este tipo de sociedades cuenta con los siguientes tres órga
nos: La Asam blea general, el Consejo de Adm inistración y la Sindicatura con 
sus respectivas funciones y competencias., que es un rasgo tipificante de estas 
sociedades, diferentes a las reguladas en la Ley de Sociedades Comerciales.

Las SGR, constituyen “un tipo autónomo de sociedad” que, fundada en 
principios m utualistas, adoptan soluciones aplicables a las cooperativas y  a las 
sociedades anónim as.7

3. Beneficios de la  refo rm a de la  Ley 25.300 a l régim en de las SG R

Fue creado el Fondo Nacional de Desarrollo para las Micro, Pequeñas y  
Medianas Empresas (FONAPYME) con el objeto de realizar aportes de capital, 
y brindar financiamiento a mediano y largo plazo para inversiones productivas.

El Poder Ejecutivo Nacional estim ulará, a través de distintos medios, la 
constitución, en el ámbito privado, de entidades calificadoras de riesgo, especia
lizadas en evaluar el desempeño, la  solidez y el riesgo crediticio de las PyM es, 
con el objeto de facilitar su operatoria financiera y  comercial., para facilitar 
el acceso de las PyMes a la utilización de los m últiples recursos que ofrece el 
m ercado de capitales, como la negociación de obligaciones negociables.

7Nissen, Ricardo A.: “Comentarios a la ley 24467 de creación de las sociedades de 
garantía recíproca” -  LL -  T. 1995-D -  Pág. 1183 y ss.
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Se crea un sistema único integrado de información y  asesoramiento para 
las PyM es en cuestiones tecnológicas, organizativas, contables, financieras, 
comerciales, de m ercado y en todo otro aspecto esencial para aum entar su 
productividad., entre otras cuestiones.8

4. O bjetivos de la  SG R

Los objetivos que anim an a estas organizaciones son:
a) Fortalecim iento del sector de la micro, pequeña y  m ediana empresa
b) El acceso al financiam iento de las em presas, en cuanto a condiciones 

de plazo y tasas de interés, a través de garantías financieras, avales y  fianzas 
técnicas, y  las im portantes ofertas de servicios de asesoram iento financiero., 
capacitación, consultoría,

c) D esarrollo de un esquema asociativo con los socios protectores (gran
des empresas) con las m icro pequeña y  m ediana empresa.

No pueden realizar las siguientes operaciones:
a) Otorgam ientos de créditos directos;
b) Otorgar avales/fianzas u otras garantías a personas ñsicas y / jurídicas 

que no sean socios partícipes;
c) Otorgar créditos directa o indirectamente al Estado y  a los M unicipios;

5. Intervención operativa de las SG R

La entidades financieras confían en las SGR, por su buen criterio a la hora 
de analizar los proyectos presentados por los partícipes; por el rigor profesional 
y equilibrio económico financiero; por el conocimiento que tienen del cliente y 
de la actividad del sector; por el seguim iento del crédito y  por la eficacia con 
la que responden ante un crédito en mora.

6 . Beneficios im positivos

La SGR gozan de los siguientes beneficios impositivos: conform e surge 
de la Sección IX  de la ley vigente, que consisten en:

8 Favier-Dubois, Eduardo M.: Revista Doctrina Societaria de Errepar, tomo XIII, n° 
164, junio/01
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1) Exención del im puesto a  las ganancias por las utilidades que generen.
2) Exención en el im puesto al valor agregado de toda la operatoria que 

se desarrolle.
3) Los aportes de capital y  al fondo de riesgo de los socios protectores y  

partícipes serán deducibles del resultado impositivo para la determ inación del 
im puesto a las ganancias en las condiciones y en la  proporción que se deter
m inan en esta parte de la ley en su actual redacción.

7. Beneficios que en general se atribuyen a las S.G .R .

Para los socios partícipes:

• Dism inución de los requerim ientos de garantía.
• Reducción de la tasa de interés de los créditos.
■ Aum ento en los plazos de financiam iento.
• M ejora en el desem peño de las PyM es en los tem as de Management, cali

dad y tecnología.
• A gilización en el procesam iento y decisión sobre el otorgam iento del cré

dito.
• Fideicomisos

Para los socios protectores:

• Deducción im positiva a las contribuciones del fondo de riesgo.
• O portunidad de inversión.
• M ejora en el desem peño de PyM es vinculadas

Para las entidades financieras:

• D ism inución del riesgo del crédito.
• Reducción de los costos asociados a la evaluación de los créditos.
• D ism inución del costo de m onitoreo de los préstam os.9

9 Fernández, R. y otros, 2000. Kravetz, H. y otros, 1999. SEPyME, 2000
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8  Evolución del sistem a privado  de garan tías en A rgentina

La falta de conocimiento de esta operatoria, ha hecho que solo unas 1.600 
Pym es, -según  datos al 2004 de la U nidad de Supervisión y Control de SGR 
de la Secretaría P ym e- participen del sistem a, a pesar de las im portantes 
ventajas que contiene.

Actualm ente existen 24 Sociedades de G arantía Recíproca autorizadas 
para funcionar, conform e publicación de la SEPYME en su página Web, que 
se detallan a continuación:

En Ciudad Autónoma de Buenos Aires:
• G a ra n tiza r SG R Conformada por Horizontal -  Banco N ación y Ciudad 

de Buenos A ires como socios protectores y  PyM es miembros de la Confe
deración General Económica, Consejo Argentino de la Industria , y  Unión 
Industrial A rgentina entre otros.
CA ES SG R Compañía Afianzadora de Empresas Siderúrgicas SGR: con
form ada por Vertical, Siderar y  SIAT como socios protectores y  178 PyMes 
clientes como socios partícipes.
A fia n z a r S G R  Socios Protectores: Vertical, productores y  distribuidores 
de lácteos —M astellone Hnos. S.A.
A zu l P yM es S G R  Socios Protectores: Horizontal -  Banco Industrial de 
Azul.
A val R u ra l S G R  Está integrada por N idera S.A. como socio protector y 
Pym es del sector agropecuario como socios partícipes.: In te r  g a ra n tía s  
S G R , P R O P yM E  S G R A g ro av al S G R , V íncu los S G R , G a ra n tía  
de  V alo res S G R , L o s G ro b o  S G R , C am po  A val S G R , P u e n te  
H n o s. S G R , F id u s S G R A m erlcana de Avales SG R, en tre  o tras.

Conclusiones

La intervención de la SGR, constituye una herram ienta a m edida, siendo 
que las garantías para las Pymes y M icro Pymes, son un bien escaso, especial
m ente de aquellas m ejor calificadas y ponderadas, siendo este hecho trascen
dente para las m ism as puedan acceder a la  financiación.

Como consecuencia de la escasez de garantías en el ámbito m undial, se 
ha detectado una insatisfacción de la  dem anda de crédito y  rechazo de pro-
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yectos por falta de garantías “suficientes” lo que frena el crecim iento de las 
economías.

Toda empresa tiene voluntad de crecer y expandirse por muy pequeña que 
sea., la financiación a corto plazo absorbe las escasas garantías que posee y, 
como consecuencia de ello, se estrangulan sus procesos de crecim iento.

El diagnóstico preciso del problem a del escaso acceso a la financiación 
para la M icroPym es es determ inante para toda política pública, pues sobre él 
han de construirse las opciones, los análisis y  las propuestas.

La sanción de la ley 24.467 por sus fundam entos responde a una generali
zada línea de protección a las Pym es (en la actual nom enclatura -M IPyM Es-), 
que valora el im portante rol que cumplen estas m odestas unidades económicas.

La reform a introducida por la ley 2S.300 soluciona muchos problem as en 
torno al núm ero por Ej., de los socios partícipes.

La experiencia m uestra que la iniciativa ha tenido escasa recepción, ya 
que, hasta el momento, resulta sensiblem ente escaso el núm ero de SGR cons
tituidas, que apenas llegan a un núm ero m ínim o en orden a las necesidades 
del sector.

Creemos que con la reform a introducida y las constantes norm ativas 
vinculadas a la tem ática y el intenso im pulso que les ha dado la Autoridad 
de A plicación y los gobiernos locales, hagan de las SGR una atractiva herra
m ienta m ás eficaz en lo funcional, para beneficio de sus destinatarios y  de la 
econom ía en general.
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